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pendientes de pago hasta el año 2020, así como los gastos 
administrativos por concepto de derecho de emisión.

- Descuento del 50% del monto insoluto de las deudas 
tributarias de los Arbitrios Municipales de los ejercicios 
2002 al ejercicio 2019.

- Descuento del 30% del monto insoluto de las deudas 
tributarias de los Arbitrios Municipales del ejercicio 2020.

3) MULTAS TRIBUTARIAS

- Condonación del 100 % de la Multa Tributaria 
originada por la comisión de una infracción tributaria, 
siempre que el contribuyente cumpla con cancelar el total 
de las deudas tributarias de Impuesto Predial y Arbitrios 
Municipales hasta el ejercicio 2020 que mantengan como 
pendiente de Pago.

- Como reconocimiento a la puntualidad en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias, aquellos 
contribuyentes que, a la fecha de entrada en vigencia de 
la presente Ordenanza, se encuentren al día en el pago 
de sus deudas tributarias, se le condonará el 100% de la 
Multa Tributaria, así como los intereses y moras originados 
por la comisión de alguna infracción tributaria y que fuera 
impuesta con anterioridad a la entrada en vigencia de la 
presente Ordenanza.

- En caso que el contribuyente tenga deuda tributaria 
como pendiente de pago de Impuesto Predial y/o Arbitrios 
Municipales, y que cumpla con efectuar la cancelación de la 
totalidad de alguno de los ejercicios de su deuda tributaria (de 
cualquiera de los tributos), durante la vigencia de la presente 
Ordenanza, si mantiene alguna Multa Tributaria como 
pendiente de pago, podrá efectuar la cancelación de ésta, 
con un descuento del 75% del total del insoluto de la Multa 
Tributaria, así como la condonación del 100% de los intereses 
y moras originados por la comisión de una infracción tributaria.

Artículo Cuarto.- PAGO POR EJERCICIO O PAGO 
A CUENTA

La presente Ordenanza faculta la posibilidad de realizar 
los pagos por ejercicio o pagos a cuenta de las deudas 
tributarias por Impuesto Predial y los Arbitrios Municipales 
hasta el ejercicio 2020 con el descuento del 100% de 
los intereses moratorios, costas procesales y gastos 
administrativos por concepto de derecho de emisión. Los 
contribuyentes que realicen los pagos por ejercicios o 
pagos a cuenta, no gozarán de los descuentos dispuestos 
en el artículo tercero de la presente Ordenanza.

Artículo Quinto.- PAGO EN CASO DE DEUDAS 
FRACCIONADAS

Aquellos contribuyentes que hayan suscrito Convenios 
de Fraccionamientos, antes de la entrada en vigencia 
de la presente Ordenanza, podrán cancelar las cuotas 
pendientes de pago vencidas con el descuento del interés 
del fraccionamiento generado por dichas cuotas.

Artículo Sexto.- BENEFICIOS ADICIONALES
Los contribuyentes que mantengan deudas en 

cobranza coactiva, que se acojan a la presente Ordenanza 
gozarán del descuento adicional del 100% de las costas 
y gastos administrativos incurridos durante su cobranza, 
salvo los gastos y costos efectuados por concepto de 
peritaje y publicaciones en los diarios.

Artículo Séptimo.- BENEFICIO DE DESCUENTOS 
EN DEUDAS POR MULTAS ADMINISTRATIVAS (NO 
TRIBUTARIAS)

La presente Ordenanza faculta a aquellos 
contribuyentes o administrados infractores que deseen 
cancelar las Multas Administrativas que mantienen como 
pendiente de pago generadas durante la vigencia de la 
Ordenanza Nº 193-MDS, con los beneficios de descuentos 
de la forma siguiente:

1) Descuento del 90% en las Multas Administrativas 
que se encuentren como pendiente de pago a la entrada 
en vigencia de la presente Ordenanza y cuya Línea de 
Acción sea distinta a Gerencia de Desarrollo Urbano, 
Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano.

2) Descuento del 85% de las Multas Administrativas 
que se encuentren como pendiente de pago a la entrada 

en vigencia de la presente Ordenanza y cuya Línea de 
Acción sea de la Gerencia de Desarrollo Urbano, Gerencia 
de Obras y Desarrollo Urbano, incluyendo las Multas 
Administrativas cuya línea de acción sea de Defensa Civil.

3) Descuento del 50% en el caso de las Multas 
Administrativas cuyos infractores sean reincidentes en 
cuanto a la sanción, y que se encuentren como pendiente 
de pago a la entrada en vigencia de la presente Ordenanza.

Artículo Octavo.- REQUISITOS PARA ACOGERSE 
A LA PRESENTE ORDENANZA

Los contribuyentes que deseen acogerse a la presente 
Ordenanza, deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1) En caso que el contribuyente haya presentado 
recurso impugnativo, respecto a la deuda materia de 
acogimiento, en la vía administrativa o judicial, este deberá 
presentar el cargo del desistimiento correspondiente. 
Sin perjuicio de lo antes señalado, con la cancelación 
de los montos adeudados, la administración tributaria 
considerará el desistimiento automático de los recursos 
impugnativos antes señalados por la sustracción de la 
materia.

2) El pago de las Costas y Gastos incurridos por 
concepto de peritaje y/o publicaciones en los diarios 
dentro del procedimiento de cobranza coactiva.

3) En el caso de fraccionamiento de deudas tributarias 
dentro de la vigencia de la presente Ordenanza, el pago 
de la cuota inicial no podrá ser menor al 30% de la deuda 
a fraccionar.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- DISPONER que los pagos realizados 
por los contribuyentes con anterioridad a la vigencia de 
la presente Ordenanza son válidos, por lo que no son 
materia de devolución ni compensación.

Segunda.- FACULTAR al señor Alcalde para que 
mediante Decreto de Alcaldía, dicte las disposiciones 
complementarias necesarias para lograr la adecuada 
aplicación de la presente Ordenanza, así como la prórroga 
del mismo.

Tercera.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, 
Gerencia de Rentas, Gerencia de Estadística e 
Informática, Gerencia de Administración y Finanzas, 
Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Cooperación 
Internacional, la Gerencia de Desarrollo Urbano, la 
Gerencia de Desarrollo Empresarial, la Gerencia de 
Seguridad Ciudadana, la Gerencia de Protección del Medio 
Ambiente, la Gerencia de Desarrollo Social, Educación 
y Juventudes, la Subgerencia de Contabilidad, y la 
Subgerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional, 
el cumplimiento y difusión de la presente Ordenanza.

POR TANTO:

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

GIANCARLO GUIDO CASASSA SANChEz
Alcalde

1867250-1

Ordenanza que fija la Tasa de Interés 
Moratorio aplicable a deudas tributarias 
administradas y/o recaudadas por la 
Municipalidad Distrital de Surquillo

ORDENANZA Nº 458-MDS

Surquillo, 29 de mayo de 2020

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
SURQUILLO:

POR CUANTO:

VISTO; el Dictamen Nº 013-2020-CAPPR-CM-MDS 
de fecha 21 de mayo de 2020 emitido por la Comisión de 
Administración, Planeamiento, Presupuesto y Rentas; y,
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CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Distrital de Surquillo, es un órgano 
de gobierno local con autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia de 
conformidad con lo establecido en el artículo 194º de la 
Constitución Política del Perú, en concordancia con la Ley 
Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el artículo 195º de la Constitución Política del 
Perú, otorga potestad tributaria a los gobiernos locales al 
disponer que estos tienen competencia para administrar 
sus bienes y rentas;

Que, el artículo 40º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, establece que las ordenanzas de las 
municipalidades provinciales y distritales, en la materia de 
su competencia, son las normas de carácter general de 
mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por 
medio de las cuales se aprueba la organización interna, la 
regulación, administración y supervisión de los servicios 
públicos y las materias en las que la municipalidad tiene 
competencia normativa. Asimismo, mediante ordenanzas 
se crean, modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, 
tasas, licencias, derechos y contribuciones, dentro de los 
límites establecidos por ley;

Que, el segundo párrafo del artículo 33º del Texto 
Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 133-2013-EF, dispone que en los 
casos de los tributos administrados por los Gobiernos 
Locales, la Tasa de Interés Moratorio (TIM) será fijada 
por Ordenanza Municipal, la misma que no podrá ser 
mayor a la que establezca la SUNAT, y tratándose de los 
tributos administrados por otros órganos, la TIM será la 
que establezca la SUNAT, salvo que se fije una diferente 
mediante Resolución Ministerial de Economía y Finanzas;

Que, el Artículo Primero de la Ordenanza Nº 254-MDS, 
fija en uno y dos décimas por ciento (1.2%) mensual, la 
Tasa de Interés Moratorio (TIM) aplicable a las deudas 
tributarias correspondientes a tributos administrados por 
la Municipalidad Distrital de Surquillo;

Que, mediante la dación del Decreto Supremo Nº 044-
2020-PCM de fecha 15 de marzo de 2020, y publicado 
en la edición extraordinaria del Diario Oficial “El Peruano”, 
el 16 de marzo de 2020, y sus normas complementarias, 
se declaró el Estado de Emergencia Nacional por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID-19, y se ha dispuesto 
el aislamiento social obligatorio (cuarentena), quedando 
restringido el ejercicio de los derechos constitucionales 
relativos a la libertad y la seguridad personal, la 
inviolabilidad del domicilio, y la libertad de reunión y de 
tránsito en el territorio;  

Que, en este contexto, el artículo 2º de la Resolución 
de Superintendencia Nº 066-2020/SUNAT, publicada 
el 31 de marzo de 2020, la Superintendencia Nacional 
de Administración Tributaria (SUNAT) fijó en 1.0 % 
mensual la Tasa de Interés Moratorio (TIM) aplicable a 
la deuda tributaria en moneda nacional, correspondiente 
a los tributos administrados o recaudados por la SUNAT, 
señalando en sus considerandos que resultaba necesario 
disminuir la Tasa de Interés antes referida, teniendo en 
cuenta que la lucha contra el brote del COVID-19 viene 
ocasionando un efecto temporal de contracción de la 
economía peruana;

Que, por tales consideraciones en aplicación de lo 
regulado por el Texto Único Ordenado (TUO) del Código 
Tributario, corresponde a la Municipalidad Distrital de 
Surquillo, fijar la tasa de interés moratorio aplicable a los 
tributos impagos, administrados y/o recaudados por esta 
Entidad Municipal en uno por ciento (1.0 %) mensual, el 
cual no es mayor al importe establecido por la SUNAT, 
mediante la Resolución de Superintendencia Nº 066-2020/
SUNAT; medida tributaria que facilitará el cumplimiento de 
pago de los tributos municipales a los vecinos de esta 
jurisdicción, al disminuirse la referida tasa de interés 
y contribuirá en la reducción de las consecuencias 
económicas que les podrían generar a los contribuyentes 
del distrito las medidas extraordinarias adoptadas durante 
el Estado de Emergencia Nacional declarado por el 
Gobierno para evitar la propagación del COVID-19;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las 
facultades conferidas por la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 

de Municipalidades, con el voto por UNANIMIDAD de los 
miembros del Concejo Municipal, con dispensa del trámite 
de lectura y aprobación del acta, se adoptó el siguiente:

ORDENANZA QUE FIJA LA TASA DE INTERÉS 
MORATORIO APLICABLE A DEUDAS TRIBUTARIAS 

ADMINISTRADAS Y/O RECAUDADAS POR LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SURQUILLO

Artículo Primero.- FIJAR en uno por ciento (1.0 %) 
mensual, la Tasa de Interés Moratorio (TIM) aplicable 
a las deudas tributarias correspondientes a tributos 
administrados por la Municipalidad Distrital de Surquillo.

Artículo Segundo.- DEROGAR la Ordenanza 
Nº 254-MDS, Ordenanza que fija la Tasa de Interés 
Moratorio aplicable a deudas tributarias administradas 
y/o recaudadas por la Municipalidad Distrital de Surquillo, 
publicada el 10 de febrero de 2011 en el diario Oficial “El 
Peruano”.

Artículo Tercero.- DISPONER que la presente 
Ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo Cuarto.- PONER en conocimiento a la 
Gerencia de Rentas, Subgerencia de Fiscalización 
Tributaria y Gerencia de Estadística e Informática, la 
presente Ordenanza para su cumplimiento.

POR TANTO:

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

GIANCARLO GUIDO CASASSA SANChEz
Alcalde

1867251-1

MUNICIPALIDAD DE

VILLA EL SALVADOR

Ordenanza que fija la tasa de interés 
moratorio (TIM) aplicables a las deudas 
tributarias administradas y/o recaudadas 
por la Municipalidad Distrital de Villa El 
Salvador

ORDENANZA Nº 428-MVES

Villa El Salvador, 29 de mayo del 2020

POR CUANTO:

El Concejo Distrital de Villa El Salvador en Sesión 
Ordinaria de la fecha; y,

VISTOS: El Dictamen Nº 003-2020-CRyAT/MVES 
de la Comisión de Rentas y Administración Tributaria, 
el Memorando Nº 365-2020-GM-MVES de la Gerencia 
Municipal, el Informe Nº 167-2020-OAJ-MVES de la 
Oficina de Asesoría Jurídica, el Informe Nº 043-2020-
GRAT/MVES de la Gerencia de Rentas y Administración 
Tributaria y el Informe Nº 143-2020-SGRC-GRAT/MVES 
de la Subgerencia de Recaudación y Control, sobre 
aprobación de Ordenanza que fija la tasa de interés 
moratorio aplicable a las deudas tributarias administradas 
y/o recaudadas por la Municipalidad de Villa El Salvador, 
y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 
194º modificada por la Ley Nº 30305, Ley de Reforma 
Constitucional, concordante con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, establece que: “Los gobiernos locales 
gozan de autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia, precisando que, 
esta radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
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